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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA — En la ciudad de' Ambato, 

DE ESTATUTOS SALOMON VARGAS R. capital de la provincia de 

CIA. LTDA. Tungurahua, — República 
$ 600,00 USD 

del Ecuador, hoy día miér 

se dio una copia coles ve " nte y 

seis de Iiciembre 

del año dos mil uno. 

Ante mi Doctor Rodrigo 

Naranjo Garcés, Notario Séptimo del Cantón Ambato; a la formalización 

el presente instrumento solemne y a nombre y en representación de la 

compañía SALOMÓN VARGAS R. CÍA. LTDA., debidamente facultados 

- paro el efecto, conforme consta de los documentos que se agregan pomo 

habilitantes, comparecemos: a) Dr. VÍCTOR HUGO VARGAS ' pa 

GUEVARA, ecuatoriano, mayor de edad, casado y residente en esta ciudad, o 

<r su calidad de PRESIDENTE de la Compañía; y, b) Dra. VIRGINIA ' 

VARGAS GUEVARA, ecuatoriana, mayor/de edad, soltera, también 

residente en esta ciudad, como GERENTE de la Compañía y dicen: que 

tienen a bien elevar a escritura pública la minuta que me presentan, la 

misma que copiada es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En la Matriz de 

  

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Aumento de Capital y. 

de Reforma de Estatutos de la compañía SALOMÓN VARGAS R. CÍA. 

UA - que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

CCMPARECIENTES:- A la formalización del presente instrumento 

solemne y a nombre y en representación de la compañía SALOMÓN 

“y ARGAS R. CÍA. LTDA., debidamente facultados para el efecto, conforme



4 

consta de los documentos que se agregar como habilitantes, compareesmos: 

a) Dr. VÍCTOR HUGO VARGAS CHIEVARA, ecuatoriano, mayor de 

edad, casado y tusidante 6u esta ciudas, on su calidad de PRESIDENTE de 

la Compañía y, B) De. VIRCGINMA VARGAS GUEVARA, ecuatorian 

pee gr td cla qe A oa ” o AYRES ORGA 
IMSYOz de efad, Soto, tanbión  oyioctis cn sima ciudad, como GERENTE 

de ía Coniiclla; Do GUINDA: ANO foo En concepto de     
antecedentes, , dejamos coustsncia de lus siguientes particulares: La 

compañía SALOMÓN VARGAS R. CÍA. LTDA., sé constituyó infdiante 

escritura otoigada ante e? Notario de este Cantón, £r. Genaro Jordán Pérez, 

el veinte y seis de junio de mii novecientos setenta y dos, y fue inscrita bajo 

el No. setenta y dos del Registro ¡Mercantil del mismo cantón Ambato el 

cuatro de octubre de mi! novecientos setenia y dos rebido a que en la 

     escritura de veinte y seís de junio de rail novetiéntos setenta y dos 

intervinieron en la constifución de la Compañía la cónyuge del socio 

Salomón Vargas Kajas, señora María Ubaldina Guevara Sánchez y los hijos 

menores no emancipados José Wilsón y Lida Beatriz Vargas Guevara, 

mediante escritura otorgada ante el mismo Notario Sr. Genaro Jordán Pérez 

el cinco de septiembre de mil novecientos sctenta y dos e inscrita bajo el 

No. setenta y tres del Registro Mercantil del cantón Ambato, el cuatro de 

octubre de mil novecientos setenta y dos, se rectificó y aclaró el error y se 

suprimió 'como socios a la mencionada cónyuge y a los hijos menores 

Wilsón y Lida Beatriz. Con,ta excepción de las participaciones, en los 

demás quedaron todas las cláusulas de la escritura de veinte y seis de junio    
de mil novecientos setenta y dos 13) on escritura de quince de julio de mil 

novecientos setenta y siete, otorgáda ante el Notario Décimo Primero del 

   



  

Po 

De Dr. -Aodrigo Naranjo Harcés 
AS 1 ERTIMO           

Y 

cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, los socios señores Juan Bolívar 

Sánchez Vargas y Néstor Rogelio Paredes Guevara cedieron sus 

participaciones a favor de los socios señores Rodrigo Salomón Vargas 

Guevara y Víctor Hugo Vargas Guevara, con lo que dichos socios 

totalizaron setenta participaciones de un mil sucres cada 0004) razón de 

que en la escritura “de- quince de julio de mil novecientos setenta y siete 

constaba también un aumento de capital y reforma de estatutos, que no fuera 

autorizado por la Superintendencia de Compañías, mediante escritura de 

veintiuno de septiembre de mil novecientos ochenta y dos, otorgada ante el 

Notario del cantón Ambato, Dr. Luis Eduardo Riofrío, los señores Bolívar 

Sánchez Vargas y Néstor Rogelio Paredes Guevara ratificaron la 

transferencia delas participaciones que tenían en la Empresa a favor de los 

señores Rodrigo Salomón Vargas Guevara y Dr. Víctor Hugo Vargas 

Guevara, quienes también ratificaron su aceptación y consentimiento a 

G:icha cesión y transferencia. Tal ratificación fue anotada al margen de las 

inscripciones Nos. setenta y dos (72) y setenta y tres (73) de cuatro de 
AS 

—, 

octubre de mil novecientos setenta y dos, del Registro Mercantil del cantón 

Ambato, el veintiuno de septiembre de mil novecientos ochenta y do 5) 

Mediente escritura otorgada en la Notaría sexta. del cantón Ambato, el cinco 

de enero de mil novecientos ochenta y ocho e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón bajo No. dos cientos treinta y ccho (238) el 

veintiocho de | junio de mil novecientos ochenta y ocho, la compañía 

SALCMÓN VARGAS R. CÍA. LTDA., aumentó su capital en la suma de 

un rmillén quinientos mil sucres (S/ 1'500.000) y reformó sus Estatutos; de 

modo que a la fecha el capital de la Compañía es de dos millones de sucres



' Dan Corpa ! a dador (S/ 2009.009,00), suscrito y pagan, vs Su tolalid 
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. diria a ar VPorrasimes de rear a OS . PA , so os Es el sigulende, 4) Lalonón Varyes ej y porél sa cónyape sobreviviente 

, 
Ss 4 rEz É uo, som river telar o le votas dass 40 IP O mad 28 de u y sus Lercacros, Sen pLopiuialos Gu 2olSciuidds Due PODACIalIUS ¿€ un 

4 mil sucres ceda una, o seal solo rienios sul seres (8/ 600.000) o veinte y 

cuero oóteres ¿US 2% 00) Y) Exito Varas Cuevara es propietario de 

dos cientos ochenta 230 pulticipuciones del mismo valor; es decir de dos 

cientos ochenta rail sucres (5/280,600) u onec dólares veinte centavos (US 

$11,20) €) Jorge Vergás Quevara €s propictarlo de igual número de 

participaciones; O sea de lí suma de dos cientos ochenia mil sucres 

(S5/280.000) u once dólares veinte centavos (US $11,20); d) Virginia Vargas 

Guevara es propietario, | asimismo, de doscientas ochenta 280 

participaciones de un mil sucres cada una; es decir: dos cientos ochenta mil 

sueres (S/280.000) u once dólares veinte centavos (US $11,20); e) Rodrig, 

Vargas Guevara y por él su cónyuge sobreviviente y sus herederos, son 

propietarios de igual número de participaciones, o sea de: dos cientos 

ochenta mil sucres (S/280.000) u once dólares con veinte centavos (US 

$11,20); y, D) Víctor Hugo Vargas Guevara es propietario de doscientas 

ochenta 280 participaciones de un mil sucres cada una; es decir de: dos 

cientos ochenta mil sucres (S/280.000), u once dólares con veinte centavos 

(US $11,20).- En suma el capital actual de la Compañía alcanza a la suma 

de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil participaciones de 

mil sucres cada una; lo que equivale a OCHENTA DÓLARES; do) La 

Junta General Extraordinaria de Socios de SALOMÓN VARGAS R. CÍA. 

LTDA., convocada especialmente' para el efecto, con la asistencia de la 
ó 
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totalidad del capital, conforme consta de la copia certificada del Acta, que 

se. agrega” como habilitante, adoptó en la sesión de doce de mayo del 

presente año las siguiente resoluciones: probar el aumento de capital de 

la Compañía en la suma de SEISCIENTOS DÓLARES, con lo cual el 

Capital después del incremento será de SEISCIENTOS OCHENTA 

DOLARES (US $680,00) totalmente suscrito y pagado; D),Aprobar la 

suscripción y pago del_mismo; c) Sustituir el texto de la Cláusula Cuarta, 

quie se refiere al Capital de la Compañía; y, proa, a quienes 

comparecemos en este acto, para que otorguemos la 

correspondiente escritura de aumento de capital y reforma de 

es“atutos y el cumplimiento de las demás formalidades y requisitos 

legales.- TERCERA: RESOLUCIÓN DE INCREMENTO: Con 

tales antecedentes, a fin de dar cumplimiento. a lo resuelto por 

la mencionada — Junta General, quienes  comparecemos, en las 

ca'idades y por los derechos invocados, hacemos constar en este 

instrumento la resolución de Aumento de Capital en los siguientes 

términos: A) AUMENTO DE CAPITAL: Enacatamiento al lo 

resuelto por la Junta General, el capital de la compañía 

SALOMÓN VARGAS R. CÍA. LTDA. se aumenta en le suma de 

pa
o.

 

a Empresa, después del incremento, scrá de SEISCIENTOS 

OCHENTA DOLARES, integramente suscrito y pagado; B) 

SUSCRIPCIÓN DEL INCREMENTO: El aumento — autorizado y las 

participaciones, que lo representan, han sido  suseritas por 

los socios de la, Compañía en la siguiente forma: 

m
m



socios ] CAPITAL ACTUA. Y AUMENTO | TOTAL. EA 
4 , 

O MA + 

  

O Utada Ouevasa y CC ÚSEID OS 15.590,00 > | USFIOZ,: AS 

Didios Sala a “ly « oo “ $000 “ Y 2.536 
| , O A E Y AA 

3): 21 Do Y, ¡IBRo Gava Y/ “ 13 Lao 0 DIA " 384,00 “ 95,20 Y7 2.380 

4) dorge Vargas Guevaca O Y 2320 
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4) ¿orge Vargas Guevara / o ,! 

[3 Visginia Vargas Guevina. JT iv 7) “Ba00 |“ 9520 HA Y 2.380 

13) Rodrigo Vargas Guevara AY" iaa] y" 8400 |" 95,20 A Y 2.380 

/ “11,20 Pf Boo | “ 9520, 2.380 
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D Vicior E. Vargas Guevesa A 

  

  

| USO 70 US$600,00 /| US$680,00 / 17.000. 
e er md 

O) PACO DEL JUCREMENTO: Jus comparecientes, conforme 7. lo 
              

cifaucilo por la nuuciureia Juata Cuncral, declaramos que el pego de las 

vericipaciones correspondientes al aumento de capital, se efectúa por parte 

de los socios suscriptores, antes indicados, con los valores a prorrata de sus . 

participaciones en la Reserva Facultativa de la Empresa.- Por tal razón se ha 
* 

dispuesto por dicha Junta que los seiscientos dólares a los que amonta el ota 

aumento de capital, sea transferido de la cuenta Reserva Facultativa a la 1 

cuenta Capital, para el pago del incremento, a nombre de los socios 

susertotores y a título de pago o cancelación de sus participaciones suscritas 
E 

  

con lo que se reconoce y declara que, a partir de la fécha de 

perfeccionamiento del presente instrumento, el capital de la Empresa 

"SALOMÓN VARGAS R. CÍA. LTDA., será de SEISCIENTOS 

OCHENTA DOLARES (US $680,00), totalmente suscrito y pagado; y, D) 

EMISIÓN DE NUEVOS CERTIFICADOS: En cumplimiento de lo 

ordenado por la Junta General, una vez que se haya perfeccionado el 
o 

presente acto de aumento de capital, serán retirados los certificados de 
| 

aportación y se emitirán nuevos certificados, que serán entregados a los 

socios por el valor total de las participaciones, que corresponde a cada uno
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NOTARIO SEPTIMO 
Cosutio Ne 512 Junto a ka Gobermación 

Ton 825790 - Ambato   
  

ra . 

en el capital de la Empresa; CUARTA: NACIONALIDAD DE, LOS 

SOCIOS Y CLASE DE INVERSION: Los socios son todos ecuatorianos de 

nacimiento y, por tanto, la inversión que realizan en el presente aumento de 

capital es y/será considerada, para todos los efectos legales, como inversión 

nacional, li todos los derechos y obligaciones que ello conlleva: / 

QUINTA: REFORMA ESTATUTARIA: - Los comparecientes hacemos 

constar, asimismo, la reforma estatutaria, aprobada por unanimidad en la 

citada Junta y que consiste en sustituir el texto de la CLÁUSULA ' 

CUARTA, que se refiere al Capital de la Compañía, por el siguiente: 

CLÁUSULA CUARTA: "El Capital de la Compañía es de SEISCIENTOS 

OCHENTA DOLARES (US $680,00). Está formado por las aportaciones de 

los socios y se divide en diecisiete mil participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una"; Y» SEXTA: DECLARACIONES FINALES:- Los 

    

    

   

comparecientes dejamos constancia de lós siguientes particulares: a) Que la 

Ñ integración de capital es correcta; declaración que la hacemos bajo 

y ' juramento en nuestras calidades de Presidente y de Gerenta General de la 

Compañía; Que, de acuerdo a la Ley, los comparecientes hacemos 

e XTOEON constar que la cuantía del presente acto, en cuanto: reforma estatutaria, es: 

Y indeterminada, y que, en cuanto se ha formalizado un aumento de capital, su 

* 07 cuantía es de seiscientos ochenta dólares; c) Dejamos constansia, así mismo, , 

que los comparecientes hemos sido autorizados por la Junte General de 

Socios para llevar adelante y cumplir los demás requisitos, requeridos para 

.el pleno perfeccionamiento de este acto, y d) Que, de conformidad con el 

Decreto Supremo No. setecientos treinta y tres de veinte y dos «e agosto de p 

mil novecientos setenta y cinco, publicado en el Registro Cficial No.



ochocitutos selena y ocho de veinte y mueve del mismo mes y año, la 

fommalización del prosontr aumento de Capital está exonerado de toda clase 

de inpuestos.. Usica. sohor Notano se servirá agregar las derás cláusulas 

de esulo y Ley, pertaarias para la ye lidez del presente instrumento.- Firma 

ldepiole Ur. Rafael Gwaná án M.- Matiícula número 843.- C.A.T.- Leída que 

fus está escuiiare por ni el Noterto a los comparecientes, aqueilos se 

  

: todo el contenido y firman con el suseriio Noterlo en unidad de 
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Ambato, 24 de marzo del 2000 N 

Sr. Dr.  - 4 , 
VICTOR HUGO VARGAS GUEVARA : 
Ciudad. ” 

De mis consideraciones: 
Tengo a bien hacer conocer a Ud. que la Junta General Ordinaria 

Anual de Socios de SALOMON VARGAS R. CIA. LTDA., celebrada el día martes pasado, 
con la asistencia de la totalidad del capital social, reeligió a Ud. como PRESIDENTE DE 
LA COMPAÑIA por el período de TRES AÑOS, a contar de la inscripción en el Registro 
Mercantil y hasta cue sea legalmente reemplazado. 

Este nombramiento lo extiendo por mandato de la predicha Junta y 
en constancia de las “atribuciones que le corresponde ejercer, de conformidad con la 

f” — Cláusula Primera de los Estatutos, otorgados Ante el Notario Genaro Jordán el 26 de junio 
de 1972 e inscritos bajo el No. 72 del Registro Mercantil el 4 de octubre del mismo año; y, 

de modo especial, la de reemplazar al Gerente de la Compañía. 
Su anterior nombramiento se halla inscrito bajo No. 99 del 
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| 7 as 
o 4 E tr Ambato, 24 de marzo del 2000 

z - 7 ' 

Srta Dra | 0 
VIRGINIA VARGAS GUEVARA 
Ciudad. 

De mis consideraciones. : o .s 

Me permito comunicar a Ud. que la Junta General Ordinaria Anúal 
de SALOMON VARGAS R. CIA. LTA., celebrada el día martes pasado, con la asistencia de 
la totalidad del capital social, tuvo a bien reelegirla en la función de GERENTE DE LA 
COMPAÑIA, por el período estatutario de TRES AÑOS, a contar de la inscripción, del : 
nombramiento en el Registro Mercantil y hasta que sea legalmente reemplazada 

Ms Este nombramiento lo extiendo por mandato de dicha Junta y en 
constancia de las atribuciones que le corresponden ejercer; y, principahmente la de 
representar judicial y extrajudicialmente a la Compañía, de conformidad con los Estatutos 
Sociales, otorgados ante el Notario Sr. Genaro Jordán, de este Cantón, el 26 de junio de 
1972 e inscritos bajo No. 72 del Registro Mercantil, el 4 de octubre del mismo año. 

Su anterior nombramiento se halla inscrito bajo No. 100 del 
¿FEB Mercantil de este Cantón, el il de 1993. 

ente, 

Dr. Víctor-H. Vargas G. 

  

DA¿OS PERSONALES: 

Colo Fo=1800355404 

NAVIONALIDAD — EGUA“ORIANA 
NOLIBRES vONPIE..OS: o 
VIRGINIA DORALIZá VARGAS GuEVáRde y a 

e 

o. 

¿  CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

DEA VIRGINIA VXPGAS 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA - TEN 
  

DE SOCIOS DE “SALOMON VARGAS R. CIA. LIDA.” a 
: ! : dret Le 

. UL : ; 

- En Ambato, hoy día sábado, doce de mayo del año dos mil uno, a » las dieciocha horas con 

cinco minutos, en el.. local social de la empresa SALOMON VARGAS R. CIA. LTDA,. 
ubicado en la calle, 12 de Noviembre No. 1251, de esta ciudad, se realiza la JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, con la asistencia de las siguientes personas: : 
a) Sra Ubaldina Guevara Sánchez, como cónyuge sobreviviente y en representación de los . 
herederos del socio Sr. Salomón Vargas Rojas, quien fuera propietario de un certificado de. ] 
aportación de 600 participaciones; b) Humberto, Jorge, Virginia y Víctor Hugo Vargas : 
Guevara, propietarios cada uno de un certificado de 280 participaciones; y Sra. Blanca : : 
Pefía, cónyuge sobreviviente y representante de los herederos del socio 'Sr.. Rodrigo Vargas 
Guevara, propietario .de un certificado .de aportación de 280 participaciones. Cada - 
participación tiene un valor nominal de un mil sucres. Actúa en la Secretaría Ja Srta..Dra.. 
Virginia Vargas Guevara, en su calidad de Gerente de la Compañía. a 

Secretaría anota y registra las participaciones presentes en la reunión y constata que a 
las 18H05 se cuenta con la asistencia de la totalidad del capital social; esto es, con los seis: : 
certificados por 2000 participaciones de un mil sucres cada una y los.2000 votos que lo 
representa. Así lo certifica la infrascrita Secretaria. Por 

Con la certificación sobre el quórum y la constancia de que la sesión se realiza en 
primera convocatoria, el Dr. Víctor Hugo Vargas Guevara, como Presidente de la Compañía, 
declara legalmente instalada la Junta Actúa en la Secretaría la infrascrita Secretarias. . 
Gerente, que certifica: . q E 

, Se da lectura a la convocatoria cursada y para la Junta, que tiene el siguiente tenor: - 
+. “CQOBNOCATORIA: Yo, Dr. VICTOR HUGO VARGAS G., en mi calidad de 

¿a HHREIRIDENTE de SALOMON VARGAS R. CIA. LTDA, conforme a la Ley y a los Estatutos. 
CONVOCO .a los socios de la. Empresa a .la JUNTA .GENERAL 

ORDINARIA, que se celebrará el día sábado, que contaremos doce del mes y año . 
so, a las dieciocho horas (18H00) en el local social o sede de la Compañía, ubicado: - 

n la calle 12 de Noviembre No. 1251, de esta ciudad, con el fin de tratar el siguiente Orden 
del Día: a) Conocimiento y resolución sobre el proyecto de aumento de capital; b) Sobre la: 

fo suscripción y pago del incremento; c) Sobre las reformas estatutarias que se requieran; y, d) 
Sobre la autorización a los personeros de la Compañía para que procedan a formalizar el 
aumento de capital y las reformas estatutarias. - Ruego puntual asistencia. Ambato, 2 de mayo ..' 
del 2001. CONVOCO Y PROMETO CONCURRIR: £) Dr. Víctor H. Vargas: G.- 
PRESIDENTE.- Esta convocatoria está dirigida a la Sra Ubaldina Guevara Sánchez, 
cónyuge sobreviviente del socio sefior Salomón Vargas Rojas y representante de los 
herederos del mismo; a los socios sefiores Humberto, Jorge, Virginia Vargas Guevara y a la 
señora Blanca Pefñía, cónyuge sobreviviente y representante, de los herederos del socip señor 
Rodrigo Vargas Guevara.” Fai 

Los socios apruoban una vez más el tomario y disponen que la Convocatoria, la Lista 
de Asistentes y una copia del acta se archiven en el Expediente de Juntas Generales. 

El señor Presidente toma la palabra y manifiesta que, conforme a lo acordado en la reunión 
informal de socios, realizada en días pasados, el proyecto de aumento. de capital será de 
seiscientos dólares; de modo que el capital después de dicho incremento Jlegue a la suma de . 

y
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seiscientos ochenta dólares. Vuelve u poner en consideración de los socios este proyectado 
incremento. Se cruzan idoas sobre el asunto. Los socios estiman necesurio este incremento 
pura cumplir con lo dispuesto sobre el particular por la Superintendencia de Compañías. Sin 
discusión alguna y por unanimidad de votos 8e aprueba el aumento de capital en la suma do 
SEISCIENTOS DÓLARES. 

La Presidencia somete a consideración el segundo punto del Orden del Día. So 
vuelve a cruzar ideas sobre la suscripción del aumento, la integración y pago del mismo. La 
Gerencia recuerda a los socios que la Compañía dispone. de una Reserva Facultativa, que : 
está constituida por las utilidades no distribuidas de los diferentes ejercicios y-que:su 
destino es, exactamente, el aumento de capital, la misma que se podría usar para e! pago del 
incremento de capital. Sugiere que se utilice para el efecto la mencionada Reserva,' que 
segun el Balance de Situación, cortado al 31 de diciembre del año 2000, alcanza a la suma 
de US $23.017,51. - . hidra 1 Agosto , Food ed jr 

La Junta, con Votación unánime aprueba la sugerencia realizada por la señorita Gerente y 
resuelve, con la misma votación, que la suscripción y pago del incremento se haga en estricta - 
proporción a las aportaciones que los socios tienen'en el capital de la Empresa, así: 
a) Que la suscripción:del aumento de capital se haga en la siguiente forma: o 

1) Salomón Vargas Rojas y por él su cónyuge sobreviviente, Sra. Ubaldina Guevara 
por sus propios derechos y en representación delos herederos suscriba 4.500 participaciones 
de cuatro centavos de dólar, cada una, 0 804:......... LON DvD uearUn nn tonsD ta sananoronseroneonnoss US $180,00 

2) Humberto Vargas Guevara suscriba 2. 100 participaciones del mismo valor, es 
A A tos... US $ 84,00, 

3) Rodrigo Vargas Guevara y por él su cónyuge sobreviviente, Sra. Blanca Pofía, por 
sus propios derechos y en representación de los herederos, suscriba el mismo número de de 

  

participacionea de cuatro centavos de dólar cada una, 0 88a:............. inisnmianao.o US $ 84,00; 
4) Jorge Vargas Guevara suscriba 2.100 participaciones del mismo valor cada una; - 

HT ,, US $ 84,00; 
5) Virginia Vargas Guevara, suscriba el mismo número de participaciones de cuatro 

centavos de dólar, cada una, o 88A.............. aunrdecnnnanos heoóóncannss adrobénonanonciórrnrraneronoss US $ 84,00; y, 
6) Víctor Hugo Vargas Guevara, suscriba. 2. 100 participaciones del mismo valor 

cada una; 68 deci ..oocionnonnconononnonononocononoconcoonancohecon edad: Llaonoaraddadorodlarnrniroratenononass ¿US$ 84,00. 
SUMAN LAS SUSCRIPCIONES: : + US $600,00;   

b) Que el pago del incremento se lo haga por la transferencia a la cuenta Capital de la suma 
do Seiscientos Dólares (US $600,00) que se tomará de la Reserva Facultativa. 

Se pasa a conocer el tercer punto del temario y. el proyecto de reforma a los . 
Estatutos Sociales, que ha sido preparado por la Gerencia y que se concreta a sustituir la -- 
Cláusula Cuarta Después de una breve deliberación la Junta resuelve por unanimidad lo .- 

a OS ar siguiente: 

a) Que una vez que se haya perfeccionado el. aumento de capital, se proceda a retirar - 
los certificados que se encuentran en poder de los socios, se emitan y se entreguen los: 
nuevos certificados, uno para cada socio y por el valor total de su aporte; y, eo 

b) Que se sustituya el texto de la Cláusula Cuarta por el siguiente: “El Capital de la 
Compañía es de SEISCIENTOS OCHENTA DÓLARES (US $680,00). Está formado por las 
aportaciones de los socios y se divido en diecisiete" mil participaciones de cuatro centavos 
de dólar cada una;” : : EL 

Por último, la Junta, con la abstención del socio. o Presidente, Dr. Víctor Hugo Vargas 
y de la Srta. Gerente, Dra. Virginia Vargas Guevara, resuelve autorizar al sefior Presidente y 
a la sefiorita Gerente de la Compafiía para que eleven a escritura pública el aumento de 
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capital, la reforma estatutaria acordada y realicen todas las gestiones y diligencias que sean 

necesarias para el perfeccionamiento de dicho incremento.- Se agregará una copia del Acta 

de la presente Junta General, como habilitante de la escritura a otorgarse. o 

Por agotado el Temario y sin otro asunto de que tratar, se concede un breve receso 

para la redacción del Acta. Reinstalada la Junta en sesión, se da lectura al contenido del 

Acta, qne'resulta aprobada por unanimidad y sin modificación. | 

¿ cldusura la sesión a las 21H00. Firman en constancia «Presidente y la 

infrascrila Secretaria, que certifica. oo RA 
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Dr. Víctor H. Vargas G. pe 

SOCIO -PRESIDENTE, SsOCIA- G TE, SECRETARIA. 

SE CPORGO ANPE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Torciza  COPxA 

SELLADA Y FIRMADA EN LA MISMA FEGUA Y % DIE SU CELEBRACION + 
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RAZON+ Siento la de que se tomó nota al margen de la caoritura natrís 
Aumento de capital y Refozma de Zstatutos de la Compañía SALCMON ADA 
Re Clás IPDA+, de la Hesolueión NO 022 A.DICIO2O, emitida por sl señor DR 
CE AR AYAIA RUSSO, Intendente de Competiías de Anbato con fegha siete de . 
febreró del año dos mil dos, mediante la qual se «prueba la mencionada * . 

       
    

      

  

za Arico Auramio Corcó 
LY AO LA SFTJO JOPCES 

NOTARIO SEPTIMA 
    

- REESE Adra pública de. 

Constitución de la Compañía "Salómén Vargas R. CIA. LTDA.” de 
26 de ¿unio de 1.972 se tomó nota del presente aumento de 

capital y reforma de est - de abril del 

LA 

      

SAY, CEVALLOS 21-13 
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DA INSCRITA COM esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Resolución 

N* 82.A, 010,024 de la Intendencia de Compañias de Ambato de Febrero 7 del 2,002 

bajo el nfimero: Ciento cuarenta y nueve (149) del Registro Mercantil .- Se anoto 

con el N* 1,722 del Libro Repertorio.” D£ cumplimiento a la disposición constante 

en el Artículo Tercero de dicha Pesolución .- Queda archivada uns copla, las demás 

   


